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Expediente: PAOT-201$ I 11-SOT-49

nt§o ¡. UCIÓN ADM I NISTRATIVA

ciudad de México, " Lb 0CT 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de hl Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracciÓn I y 101 primer de su de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-111-SOT-

49, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite [a presente

Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 2 de enero de 2019, una persona que en apego a los artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a [a lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar

que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos,gn .qtg,fj?.iqg desarrollo urbano (conservación patrimonia[) y

construcción (demotición) por las actividades que se,ejercen en e[ predio ubicado en Calle Alumnos número

36, Colonia San Miguet Chaputtepec, AlcaldÍa Miguel,Hidatgo; [a cual fue admitida mediante Acuerdo de

fecha 11 de enero de 2019.

para la atención de [a investigación, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de informaciÓn y

visita de verificación y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los

aftículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, así como 90 de su

Reglamento

ANÁLISIS YVALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano

(conservación patrimoniat) y construcción (demotición), por [o que en el presente expediente se analizó [a

normatividad apticabte en [a materia, como son: la Ley de Desarrollo Urbano de [a Ciudad de México, el

programa DelegacionaI de Desarrol]o urbano vigente en Miguel Hidatgo y el Reglamento de Construcciones

para [a Ciudad de México.
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En este sentido, de los hechos denunciadob, las pruebás recabadas y [a normatividad aplicable, se tiene ]o
¡-

siguiente:
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Desarrollo Urbano (conservación patrimonial) y construcción (demolición)

De conformidad con el programa Delegaciona[ de Desarrollo urbano vigente en Miguel Hidalgo, al predio

investigado te aplica la zonificación Habitacional, 3 niveles máximos de altura, 300/o mínimo de área libre,

densidad Baja: una vivienda cada 100 m2 de terreno (H 3/30 B).------------

Asimismo, se localiza en Área de Conservación Patrimonia[, por [o que está sujeto a [a ap[icación de [a

Norma de ordenación número 4 en Áreas de Actr¡ación, por lo que cualquier intervención requiere de [a

emisión de un Dictamen Técnico por parte de la n det Patrimonio Cultural Urbano de [a Secretaría

de Desarrolto Urbano y Vivienda de la Ciudad de

I-l

De [a consulta realizada al Sistema de I áfica de la Secretaría de Desarro[[o Urbano y

Vivienda de la ciudad de México, se desprende que el inmueble obieto de investigación es afecto al

patrimonio cultural urbano por la secretaría de Desarrollo Urbano y vivienda de ta ciudad de México,

dentro de los polígonos de Área de Conservación Patrimonia

Durante el último reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría se

constató un inmueble de un nivel preexistente detimitado por malla ciclónica en [a cua[ se observan sellos

de suspensión de actividades de la Alcatdía Miguet Hidatgo.

\

En razón de lo anterior, esta Subprocuraduría emitió oficio dirigido aI propietario, poseedor, encargado y/o

representante legat del establecimiento objeto de denuncia, con la finalidad de que aportara elementos que

acrediten las actividades realizadas en elsitio, notificado en fecha22 de enero de 2019 por instructivo;sin

que a [a fecha de emisión de la presente Resolución haya dado respuesta a lo solicitado.--

En materia de conseruación patrimonial esta subprocuraduría solicitó a la Dirección de Patrimonio culturaI

Urbano y Espacio público de la Secretaría de Desarrg,tto,Urbano y Vivienda de ta Ciudad de México, informar

si ta edificación objeto de investigación se encuentrqieatatogada o cuenta con algún nivel de protección y si

emitió Dictamen Técnico para realizar actividades,deLconstrucc,ión en el mismo. A[ respecto mediante

SEDUVuCGDU/DPCUEP/0115/2019 de fecha 17 de-enero de 2019, informó que et inmueble objeto de

investigación se localiza en Área de conservación Patrimoniat y es considerado de valor urbano

arquitectónico por esa Secretaría e incorporado como parte del lX Anexo denominado "lnmuebles con valor

urbanístico y arquitectónico" con el número consecutivo 12, página l-38 del Programa Delegacional referido'

Adicionalmente, ¡ndicó que concluida la búsqueda en los archivos de esa Dirección, no se registran

antecedentes de solicitudes de opinión o dictamen técnico para eI inmueble de mérito

En razón de lo anterior, esta Subprocuraduría soticitó at lnstituto de Verificación Administrativa de ta Ciudad

de México, instrumentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (conservación patrimonial),

en e[ inmuebte objeto de investigación. At respecto, mediante oficio INVEA/DVMAC/I199120L9, de fecha 20
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Expediente: PAOT-201+ I I I'SOT'49

de marzo de 2019, la Subdirectora de Orden y Verificación de las Materias delÁmbito Centra[, informó que

del lnforme de Evidencias de Reconocimiento Asociado al proceso de Reconocimiento de objeto a Verificar

realizado por personat especializado en funciones de verificación, se advierte lo siguiente "(. '.) lnmueble de

una sola planta, fachada color blanco con lamina color verde en e[ perímetro, al momento no hay trabajos

que se ejecuten, no se advierte riesgo, se encuentra en suspensión de actividades por parte de la alcaldía

MiguelHidalgo.

por su parte, ta Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la Alcatdía Miguel Hidatgo, mediante

oficio AMH/DGGAJ/DER Al2L43l2Otg, de fecha t2 de marzo de 2019, informó que una vez realizada la

búsqueda en los archivos de esa Dirección det 2009 a la fecha no se encontró ningún registro de Licencia de

construcción Especial ni Manifestación de construcción en ninguna de sus modalidades para el predio

objeto de i nvesti gación.---------

En relación con lo anterior, esta Subprocuraduría solicito a [a Dirección Ejecutiva Jurídica de la Atcaldía

Miguet Hidalgo, informar las causas que motivaron [a suspensión de actividades en el predio ubicado en

Ca¡e Alumnos número 36, Colonia San Miguet Chapultepec Segunda Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, así

como tas irregularidades detectadas en el sitio y en su caso, copia de [a Resolución Administrativa emitida al

efecto. A[ respecto, mediante oficio AMH/DGGAJ/DEJ/SC|/0F-119/2019, de fecha 15 de abril de 2019, el

subdirector de Catificación de lnfracciones adscrito a esa Dirección informó que se localizó un

procedimiento para el predio de mérito bajo et expediente número 0257l20L9lOB, al que se le impuso como

medida de seguridad et estado de suspensión temporal de actividades y [a colocación de sellos

correspondientes, dicho procedimiento se encuentra en substanciación'-----

Asimismo, remitió copia certificada del Acta circunstanciada de Verificación con número de expediente

0257l2llgloB, se desprende que "(..,) se trata de un inmueble de 2 niveles, el cual se encuentra

visiblemente deteriorado, a[ momento no observo que se realicen trabajos de construcción, sin embargo

observo apertura de losa del primer nivel en una superficie de cuatro puto treinta (4.30) metros cuadrados,

así como apertura de un vano de uno punto ochenta (1'80) metros cuadrados ("')"' --------

En conclusión para tos trabajos de demotición parcial en el inmuebte objeto de investigación no se contó

con dictamen técnico en materia de conservación patrimoniaI por tratarse de un inmueble afecto al

patrimonio cultural urbano por la Secretaría de Desarrotlo urbano y Vivienda de ta ciudad de México, así

tampoco con Licencia de Construcción Especiaf n,o¡,tg,nulcorresponde a [a Dirección Ejecutiva Jurídica de

ta Alcaldía Miguet Hidatgo realizar las accione§ -p,r,ocedentes dentro del procedimiento con número

expediente 0257l2olgloB, a efecto de cumplir el Regtamento de construcciones para la ciudad de México.---

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en elque se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 BIS de la

J
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de [a'Ñorma de Ordenación número 4 en Áreas de

Expediente: PAOT-2019-111-SOT-49

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90

fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE tA INVEST¡GACIÓN

1. Al inmueble ubicado en Calle Alumnos número 36, Colonia San Miguel Chapultepec, Alcaldía Miguel

Hidatgo, de conformidad con e[ Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente en Miguel

Hidalgo,le asigna la Habitacional,3 niveles áxímos de altura,300/o mínimo de área [ibre, densidad

Actuación

2. Durante el último reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría

se constató un inmueble de un nivel preexistente delimitado por malla ciclónica en la cual se

observan sellos de suspensión de actividades de la Alcaldía Miguel Hidatgo.-----

3. El inmueble objeto de investigación es afecto al patrimonio cultural urbano por [a Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de [a Ciudad de México, para los trabajos de demolición parcial no se

contó con dictamen técnico en materia de conservación patrimonia[.----------

4. Los trabajos de demolición del inmueble objeto de investigación, no cuentan con Licencia de

Construcción Especial por parte de la Alcaldía Miguel Hidalgo.-----

5. Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo, realizar Ias acciones

procedentes dentro del procedimiento con número expediente 0257120191OB, a efecto de cumplir el

Reglamento de Construcciones para Ia Ciudad de México.--

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de tos hechos admitidos para su investigación

y at estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que e[ resultado de la

misma se emite en su contexto, independientemente de tos procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

J

es de resolverse y se: -----------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con [o previsto en el

artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaldelOrdenamiento Territorial de la

Ciudad de México.
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5EGUNDo.- Notifíquese ra presente Resolución a ta periona denunciante, asícomo a la Dirección Ejecutiva

Jurídica de la Alcatdía Miguel Hidatgo), para los efectos precisados en el apartado que antecede'---

TERCERO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a [a subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma ta Licenciada Leticia Quiñones Valadez, subprocuradora de ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambie miento TerritoriaI de la Ciudad de México.---------
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